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PODER 

QUE MEDIANTE ESTE INSTRUMENTO SEA CONOCIDO.POR.TODOS,que.el abajo fl 
GLADYS AGUIRRE ARIAS, en:su calidad de Representante Legal Suplente de la compañía] : 
domiciliada en Carrera 706 No. 116-55, Bogoni, Colonia, en adelante denominada simplemente como la 

“Mandante”, otorga un Poder Especial bajo los términos contenidos en el presente instrumento. 

DESIGNA, a la señora Elena Augusta Parra Rodríguez, de nácionalidad ecuaroriana, con cédula de ciudadanía No. 

1712345483, von demicilio ea la ciudad de Quito, Ecuador, como su Mandataria, en adelante denominada simplemente 
como el “Mandataria”, para que a nombre y en representación de ES5 JF S.A.S.,, realice los signientes actos: 

  

Primero- Adquirir acciones de la compañía ecuatorimma ENGINEERING AND. SERVICES ECUADOR EYS 
SOCIEDAD ANÓNIMA, para lo cual, está autorizada a suscribir la carta de cesión de acciones, así como 4 frenar y 
realizar, cuanto documento y procedimiento sea necesario para formalizar la cesión de acciones, 

Segundo- Una vez que se haya foemalizado la cesión de acciones, en calidad de representante de ES JF SAS, la 
Mandataria que autorizada a comparecer a todo tipo de Juntas de la compañía ecuatoriana ENGINEERING AND 
SERVICES ECUADOR EYS SOCIEDAD ANÓNIMA, sean estas ordinarias o extraordinarias. Dentro de dichas 
Juntas tendrá plenas y amplias facultades para proponer mociones y especialmente para, conocer, vejar y decidir solace 
todos los puntos que se traten en dichas Juntas, sio limitación de ningún tipo, La Mandataría está faculeada a representar 
a la Mandante en cualquier acto o contrato dentro de la República del Ecundos. La Mandataria queda plenamente 
autorizada y suscribír las Actas de Junta Grénveral que se levanten, y en general todo tipo de E necesario para 
formalizar las decisiones tomadas en dichas Juntas: 

  

   

Tetcero- Áctuar en calidad de Mundararia de la compañía LES JFS.ALS,, de conformidad con lo previsto en el artículo 
seis (6) de la Ley de Compañías de Ecuador. Por lo que, está autorizada a contestar demundas y compliz con las 

obligaciones que la compañía ES JF SAS, adquiera en la República del Ecuador. Sin embargo, de conformidad con 
ln dispuesto en el último inciso del artículo seis (6) de la Ley de Compañías, la Mandataría no será personalmente 
responsable del cumplimiento de obligaciones de la mandante. 

La Muadante confiere a su Mandataria todas las facultades legales para el cabal complimiento del mandato y, por lo 
tanto, el presente poder secá tomado sío restaicción. de ninguna naturaleza para el complimiento del mandato. 

Li PODER ESPECIAL que se confiere por este instrumento serí ejercido por la Mandataría, paca cealizar los actos 
antes desgritos, en cualquier lugar dentro de la República del Ecuador y sus agúas adyacentes, Por lo cual ninguna 
autoridad pública o prlvada podrá alegar falta o insuficiencia de podes El presento podez podrá ser delegado a terceros 
asola discroción de la Mandataria, y E 

«4 

DECLARO que este poder especial tendrá plena fuerza y efecto basta su revocatoria formal. Sin embargo de lo cual, 
la Mandataría podrá renunciar a dicho poder especial y/o la Mandante podrá revocaro a su solo arbíteio y volontad, 
sin que exista ningún pago de daño o pedguicio por concepto de dicha revocatoria o renuncia. 

EN TESTIMONIO DE LQ CUAL suscribo el presente documento el día 17 de Mayo de 2018, 
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GLADÍS AGUIRRE ARIAS 
/ REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE 

ESS JES.AS, 
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